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Analizar la pertinencia de exigir a los contratistas el formato 
"Publicación proactiva declaración de bienes y rentas y registro de 
conflictos de interés .

A raíz de la auditoría "Seguimiento al estado
de la información registrada en el SIGEP II
vigencia 2024", surge la necesidad de
verificar el deber de darle cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 2013 de 2019 respecto
a la “Publicación proactiva de la declaración
de bienes y rentas y el registro de conflicto
de intereses” por parte de los contratistas

1. Llevar a cabo un rastreo normativo (jurisprudencia 
y doctrina) aplicable al caso en análisis.                                                                

2. Conformar una mesa de trabajo de la Unidad de 
Contratación de la Secretaría Jurídica por medio de 
la cual se debatirá si un contratista, en ejercicio de 
sus obligaciones contractuales, puede ejercer 
función pública, prestar servicios públicos o 

administrar bienes y recursos públicos.                                                                   

3. Expedir Circular dirigida a los contratistas 
indicándoles si deben o no acatar la obligación bajo 
análisis (Publicación proactiva de la declaración de 
bienes y rentas y el registro de conflicto de intereses) 
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